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1.INTRODUCCIÓN 

 
 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar 

funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, 

asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro 

formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. Lengua Extranjera 

I es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se cursa en primero y segundo 

de Bachillerato. 

La materia tiene como finalidad principal el desarrollo de la competencia comunicativa del 

alumnado, mediante la realización de tareas encaminadas al manejo de las destrezas de 

comprensión y expresión oral y escrita en lengua extranjera. Como materia instrumental, debe 

aportar las herramientas y los conocimientos necesarios para desenvolverse satisfactoriamente 

en cualquier situación comunicativa. 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. En un mundo 

cada vez más globalizado como el nuestro resulta imprescindible la adquisición de 

conocimientos, destrezas y actitudes en una o diversas lenguas, especialmente la de aquellas de 

los países de la Unión Europea. Debido a la movilidad de estudiantes y profesionales en este 

espacio europeo es necesario formar al alumnado en la adquisición de un perfil plurilingüe e 

intercultural, que le prepare para integrarse y participar en una variedad de contextos y 

situaciones que supongan un estímulo para su desarrollo, y mejores oportunidades en los 

ámbitos personal, público, educativo o académico, ocupacional y profesional. 

 

 

 
2.MARCO LEGAL 

 

o Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas 

del Bachillerato.  

o Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

o Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

 



 
 3.CONTEXTO 

Se cita textualmente el apartado del Proyecto Educativo de Centro donde se 

indican las características particulares del mismo, así como el contexto social y cultural: 

 
Nuestro centro está situado dentro del término municipal de Roquetas de Mar, en la 

localidad de Aguadulce, zona principalmente residencial y de servicios, con presencia del 

sector turístico; las familias son de clase media y tienen grandes expectativas en lo que se 

refiere a la continuidad de sus hijos en estudios postobligatorios y universitarios. 

 
Las edades del alumnado se encuentran entre 12 y 18 años, para alumnos de ESO, 

Bachillerato y CF, por lo que la mayoría son adolescentes, etapa de sus vidas en que se 

producen cambios importantes tanto físicos como fisiológicos y psicológicos. 

 
Respecto a las características cognitivas y psicológicas, en esta etapa sus estructuras 

mentales cambian del pensamiento concreto al pensamiento abstracto o formal, pero 

como este cambio no se produce por igual aumenta la heterogeneidad del aula. 

 
Nuestra finalidad principal es el desarrollo integral de la persona, debiendo lograr que el 

alumnado adquiera los elementos básicos de la cultura y prepararlos para su incorporación a 

estudios posteriores y para su inserción laboral así como formarlos para el ejercicio de sus 

derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos. 

 
 4.CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 

educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de 

la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con 

los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos 

en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje 

permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un 

momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa 

de la enseñanza básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 

previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y 

al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida. Así pues, además de 

adquirir la competencia en comunicación lingüística y la competencia plurilingüe, que van 

mano a mano con la naturaleza de la materia de lengua extranjera, también llevan al alumnado 



a la adquisición de otras competencias: 

- la competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, y la 

competencia digital a través de las actividades y el material digitales; 

- la competencia personal, social y de aprender a aprender, la competencia 

ciudadana y la competencia emprendedora a partir de las interacciones y las dinámicas de 

clase, que desarrollan el aprendizaje colaborativo, y la autoevaluación de sus propias 

competencias específicas y el análisis de las actividades que son capaces de llevar a cabo en 

inglés; 

- la competencia en conciencia y expresión culturales a través de actividades 

relacionadas con temas culturales. 

Objetivos de Bachillerato 

 
 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 

permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 

responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos 

humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de 

violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 

valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel 

de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de 

nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 

orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 

aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y 

mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 



básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 

científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el 

cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 

ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 

equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los 

hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de 

desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la 

defensa del desarrollo sostenible. 

. 

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y SU CONEXIÓN CON LOS DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una 

de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 

referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de 

la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de 

cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 

específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 

adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 

consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se 

incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 

desempeño esperado al completar la Educación Secundaria, favoreciendo y explicitando así la 

continuidad, la coherencia y la cohesión entre las etapas. 

 

 
a. Competencia en comunicación lingüística (CCL) 



La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 

o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 

diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 

conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 

críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 

manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 

para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está 

vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 

discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 

escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos 

 
Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación 
a los diferentes contextos sociales y académicos, y 
participa en interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus 
opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 
interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de comunicación, para 
participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
autónoma información procedente de diferentes fuentes 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación 
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 
punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con 
la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura 
poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de 
producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para 
construir y compartir su propia interpretación argumentada 
de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como 
los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

 

b. Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer 

y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 



desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 

clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en 

las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 

conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo 

de fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos 

 
Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable 
corrección una o más lenguas, además de la lengua 
familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas con espontaneidad y 
autonomía en diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias 
que le permitan ampliar y enriquecer de forma 
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin 
de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola 
en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión 
mutua como característica central de la comunicación, 
para fomentar la cohesión social. 

 

c. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 

utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 

razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 

contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 

utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 

para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 

necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 

sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 

alumna… 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y 

deductivos propios del razonamiento matemático 

en situaciones propias de la modalidad elegida y 

emplea estrategias variadas para la resolución de 



problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar fenómenos relacionados con la 

modalidad elegida, confiando en el conocimiento 

como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 

contrastándolas o comprobándolas mediante la 

observación, la experimentación y la investigación, 

utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca 

del alcance y limitaciones de los métodos 

empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando 

y creando prototipos o modelos para generar o 

utilizar productos que den solución a una 

necesidad o problema de forma colaborativa, 

procurando la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y 

evaluando el producto obtenido de acuerdo a los 

objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 

relevantes de investigaciones de forma clara y 

precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y 

aprovechando la cultura digital con ética y 

responsabilidad y valorando de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el 

cambio de las condiciones de vida para compartir y 

construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones 

fundamentadas científicamente para promover la 

salud física y mental, y preservar el medio 

ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y 

seguridad para crear valor y transformar su entorno 

de forma sostenible adquiriendo compromisos 

como ciudadano en el ámbito local y global. 

 

 

d. Competencia digital 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, 

así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), 

asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la 

resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos 

 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 

alumna… 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas 

comprendiendo cómo funcionan los motores de 



búsqueda en internet aplicando criterios de validez, 

calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y organizando el 

almacenamiento de la información de manera 

adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla 

posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales 

de forma individual o colectiva, aplicando medidas 

de seguridad y respetando, en todo momento, los 

derechos de autoría digital para ampliar sus 

recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos 

digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en 

línea y los incorpora en su entorno personal de 

aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 

colaborativamente y compartir información, 

gestionando de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el medioambiente y 

hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas 

innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y 

curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 
 

e. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 

sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 

gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 

mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 

capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; 

aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 

convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo 

y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al 

futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de 

apoyo. 

 

 

 

Descriptores operativos 
 
 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la 

alumna… 



CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, 

la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma 

autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, 

gestionando constructivamente los cambios, la 

participación social y su propia actividad para 

dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de 

vida sostenible y atiende al bienestar físico y 

mental propio y de los demás, buscando y 

ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 

mundo más saludable. 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las 

emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en 

las personas, para consolidar una personalidad 

empática e independiente y desarrollar su 

inteligencia. 

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, 

recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 

según sus objetivos, favoreciendo un enfoque 

sistémico para contribuir a la consecución de 

objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza 

datos, información e ideas de los medios de 

comunicación, para obtener conclusiones lógicas 

de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las 

fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los 

propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos 

del mismo para desarrollar procesos 

autorregulados de aprendizaje que le permitan 

transmitir ese conocimiento, proponer ideas 

creativas y resolver problemas con autonomía. 



 

f. Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de 

los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 

conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y 

el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de 

los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, 

la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de 

un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 

Agenda 2030. 

Descriptores operativos 

 
Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la 
dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia 
identidad, para contribuir a la consolidación de su 
madurez personal y social, adquirir una conciencia 
ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 
espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y 
respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, 
de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y 
valores relativos al proceso de integración europea, la 
Constitución Española, los derechos humanos, y la 
historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una 
actitud fundamentada en los principios y procedimientos 
democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante 
problemas éticos y filosóficos fundamentales y de 
actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad 
de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de 
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la 
igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y 
hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y 
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 
entorno, realizando un análisis crítico de la huella 
ecológica de las acciones humanas, y demostrando un 
compromiso ético y ecosocialmente responsable con 
actividades y hábitos que conduzcan al logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el 
cambio climático. 

 

g. Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 

detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, 



y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y 

la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y 

despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica 

tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con 

otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para 

llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos 

sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 

 
Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta 
retos, con sentido crítico y ético, evaluando su 
sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos 
técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en 
el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales 
como globales, en el ámbito personal, social y académico 
con proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y 
debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de 
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza 
los conocimientos económicos y financieros específicos y 
los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 
estrategias y destrezas que agilicen el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 
recursos necesarios, que lleven a la acción una 
experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y 
soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido 
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos 
específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión 
de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el 
resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de 
valor para los demás, considerando tanto la experiencia 
de éxito como de fracaso, una oportunidad para 
aprender. 

 

h. Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 

que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 

forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones 

artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 

expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se 

desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en 

evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la 

toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una 

manera de mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos 

 
Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el 
patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia 
identidad, para defender la libertad de expresión, la 
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades 



de diversas manifestaciones artísticas y culturales del 
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y 
deleite, diferenciando y analizando los distintos 
contextos, medios y soportes en que se materializan, así 
como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que 
las caracterizan. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando 
con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, 
para participar de forma activa en la promoción de los 
derechos humanos y los procesos de socialización y de 
construcción de la identidad personal que se derivan de 
la práctica artística. 
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la 
interactuación corporal y la experimentación con 
diferentes herramientas y lenguajes artísticos, 
enfrentándose a situaciones creativas con una actitud 
empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos 
medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y 
producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, 
analizando las oportunidades de desarrollo personal, 
social y laboral que ofrecen sirviéndose de la 
interpretación, la ejecución, la improvisación o la 
composición. 
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, 
destrezas y actitudes para responder con creatividad y 
eficacia a los desempeños derivados de una producción 
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando 
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y 
recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, 
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como 
el producto final y comprendiendo las oportunidades 
personales, sociales, inclusivas y económicas que 
ofrecen. 

 

 

 

 

 

b) Descripción de las competencias específicas y su conexión con los descriptores operativos 

 
 

Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder 

desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 

materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por 

una parte, las competencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios 

de evaluación. 

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en Bachillerato suponen una 

profundización y una ampliación con respecto a las adquiridas al término de la enseñanza 

básica, que serán la base para esta nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y 

experiencias del alumnado. Esto implica un mayor desarrollo de las actividades y estrategias 

comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, entendida en esta etapa 

como la actividad orientada a atender a la diversidad, y colaborar y solucionar problemas de 

intercomprensión y entendimiento. La progresión también conlleva una reflexión más crítica 

y 



sistemática sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de 

los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de esta materia 

también incluyen una mayor profundización en los saberes necesarios para gestionar 

situaciones interculturales, y la valoración crítica y la adecuación a la diversidad lingüística, 

artística y cultural con la finalidad de fomentar la comprensión mutua y de contribuir al 

desarrollo de una cultura compartida. 

A continuación se enumeran y detallan las competencias específicas propias de la asignatura 

Lengua Extranjera y su conexión con los descriptores operativos: 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de 

textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 

analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 

inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades 

comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, CP1, 

CP2, STEM1, CD1, CPSAA4. 

2. Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, 

bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 

compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 

adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, CP1, 

CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2. 

3. Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con 

suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 

empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en 

intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, 

STEM1, CPSAA3.1, CC3. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una 

misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos 

eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 

transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera 

positiva que facilite la comunicación. 



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, CP2, CP3, 

STEM1, CPSAA3.1. 

 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y 

variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre 

su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los 

conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para 

ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, CD3, 

CPSAA1.1 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir 

de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 

entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, 

respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así 

como la convivencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, 

CPSAA3.1, CC3, CCEC1. 

6. SABERES BÁSICOS 

Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 

actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la 

materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran 

en tres bloques. 

A. Comunicación: abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo de las 

actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, 

incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de las 

fuentes consultadas. 

B. Plurilingüismo: integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el 

funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua 

extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del 

alumnado. 

C. Interculturalidad: se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la 

lengua extranjera y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con 

los demás. Se incluyen también en este bloque los saberes orientados al desarrollo de 

actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 

 



 A. Comunicación.  

LEXT.2.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y 

autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua 

extranjera. 

LEXT.2.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

LEXT.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades 

de mediación oral en situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de 

mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis. 

LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: 

describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 

acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y 

expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; 

expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, 

resumir y realizar transacciones. 

 

LEXT.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, 

producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 

literarios y no literarios. LEXT.2.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto, 

participantes y situación, y expectativas generadas por el contexto. 

LEXT.2.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la 

estructura. 

LEXT.2.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como 

la expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las 

relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas. LEXT.2.A.7. Léxico común y 

especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y 

acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 

intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 

enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras. 

LEXT.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e 

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 

LEXT.2.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEXT.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, 



pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y 

parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. LEXT.2.A.11. Recursos 

para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 

contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, 

recursos digitales e informáticos, etc. 

LEXT.2.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 

consultadas y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos 

bibliográficos. Recursos para evitar el plagio. LEXT.2.A.13. Herramientas analógicas y 

digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 

videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto 

individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 

estudiantes de la lengua extranjera. 

 

B. Plurilingüismo. 

LEXT.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de 

autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta, superando las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las lenguas del 

repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de 

comunicación para superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y 

concluir los intercambios comunicativos. 

LEXT.2.B.2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas - léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir 

de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 

personal. 

LEXT.2.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas 

para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 

LEXT.2.B.4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre 

la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 

aprendizaje (metalenguaje). 

LEXT.2.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. Fenómenos semánticos como «falsos 

amigos» o cognados. 

 

 

C. Interculturalidad. 

LEXT.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre 



pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de 

participación social y de enriquecimiento personal. 

LEXT.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través 

de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por 

conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.2.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la 

Cultura Andaluza. LEXT.2.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 

convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; 

valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, 

cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países 

donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.2.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos. 

LEXT.2.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 
7 .METODOLOGÍA 

 
 

7.1Orientaciones metodológicas 

La metodología didáctica de una lengua extranjera es el conjunto de estrategias, procedimientos 

y acciones organizadas y planificadas por los profesores, de manera consciente y reflexiva, con 

la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados. 

El enfoque de la metodología del proceso enseñanza/aprendizaje del IES Aguadulce es 

integrador, es decir, tiene en cuenta las necesidades de nuestros alumnos como individuos en su 

contexto social. La eficacia de nuestra metodología depende de la motivación y de las 

características particulares de los alumnos, así como de la naturaleza de los recursos, tanto 

humanos como materiales que entran en juego. 



Nuestro alumnado aprende inglés como primera lengua extranjera (o L2) atendiendo a los 

siguientes principios metodológicos, regulados por el Marco Común Europeo de Referencia 

de las Lenguas y basados en el enfoque comunicativo: 

1. mediante la exposición directa a un uso auténtico de L2 de las siguientes formas: 

• cara a cara con el hablante o los hablantes; 

• oyendo conversaciones; 

• escuchando la radio, grabaciones, emisiones, etc.; 

• viendo y escuchando la televisión, vídeos, etc.; 

• leyendo textos escritos auténticos que no hayan sido manipulados ni adaptados 

(periódicos, revistas, relatos, novelas, señales y rótulos publicitarios); 

• utilizando programas de ordenador, contenidos en línea, etc.; 

2. mediante la exposición directa a enunciados hablados y a textos escritos especialmente 

elegidos (en su caso, adaptados) en L2 («material de entrada ―input― inteligible»); 

3. mediante la participación directa en interacciones comunicativas auténticas en L2; por 

ejemplo, una conversación con un interlocutor competente; 

4. mediante la participación directa en tareas especialmente elaboradas en L2 («material de 

salida ―output― comprensible»); 

5. de forma autodidacta, mediante el estudio individual (dirigido), persiguiendo objetivos 

negociados y dirigidos por uno mismo y utilizando los medios de enseñanza disponibles; 

6. mediante la combinación de presentaciones, explicaciones, ejercicios (de repetición) y 

actividades de explotación, pero con la L1, como lengua de control en clase, de 

explicación, etc.; 

7. mediante la combinación de actividades como en f), pero utilizando sólo L2 para todos 

los objetivos de clase; 

8. mediante la combinación de lo anterior con la planificación de grupo e individual, la 

realización y evaluación de actividades de clase con el apoyo del profesor, negociando 

la interacción para atender las distintas necesidades de los alumnos, etc. 

El papel de los textos en el aprendizaje y la enseñanza de lenguas se realiza: 

a. mediante la simple exposición; 

b. mediante la simple exposición, pero asegurándose de que el material nuevo sea 

inteligible por medio de la inferencia del contexto verbal, del apoyo visual, etc.; 

c. mediante la exposición, con un seguimiento de la comprensión, y asegurando ésta 

con actividades de pregunta-respuesta, de opciones, de relacionar, etc., en L2; 

d. como en c), pero con una o más de las siguientes actividades: 



• pruebas de comprensión en L1; 

• explicaciones en L1; 

• explicaciones (incluyendo cualquier traducción necesaria ad hoc) en L2; 

• traducción sistemática o eventual del texto a L1 realizada por el alumno; 

• actividades previas a la comprensión oral y, en su caso, actividades de 

comprensión oral en grupo, actividades previas a la comprensión escrita, 

etc. 

El alumnado no sólo tiene que procesar, sino también que producir textos. Éstos pueden ser: 

a. hablados: 

• textos escritos leídos en voz alta; 

• respuestas orales a preguntas de ejercicios; 

• reproducción de textos memorizados (obras de teatro, poemas, etc.); 

• ejercicios de trabajo en pareja y en grupo; 

• contribuciones a debates formales e informales; 

• conversación libre (en clase o durante los intercambios de alumnos); 

• presentaciones. 

b. escritos: 

• pasajes dictados; 

• ejercicios escritos; 

• redacciones; 

• traducciones; 

• informes escritos; 

• trabajos; 

• cartas a amigos extranjeros; 

• comunicaciones por correo electrónicos por escrito con otras clases. 

Nuestra metodología se diversifica en las tres competencias lingüísticas básicas que apunta el 

Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas y que consisten en la competencia 

lingüística, la competencia sociolingüística y la competencia pragmática. 

 

 

Desarrollo de la competencia lingüística 

La competencia lingüística comunicativa comprende las competencias léxica, semántica, 

gramatical, fonológica y ortográfica. El Departamento de Inglés del IES Aguadulce las explora 

desde las siguientes perspectivas metodológicas: 

Competencias léxica y semántica 



i. mediante la simple exposición a palabras y expresiones hechas utilizadas en textos 

auténticos de carácter hablado y escrito; 

j. mediante la búsqueda en diccionarios por parte del alumno, o preguntando el vocabulario 

a los alumnos, según sea necesario en tareas y actividades concretas; 

k. mediante la inclusión de vocabulario en contexto; por ejemplo, con textos del manual, y, 

de este modo, mediante la subsiguiente reutilización de ese vocabulario en ejercicios, 

actividades de explotación didáctica, etc.; 

l. presentando palabras acompañadas de apoyo visual (imágenes, gestos y mímica, acciones 

demostrativas, representaciones de objetos reales, etc.); 

m. mediante la memorización de listas de palabras acompañadas de su traducción; 

n. explorando campos semánticos y construyendo mapas conceptuales; 

o. enseñando a los alumnos a usar diccionarios bilingües, diccionarios de sinónimos y otras 

obras de consulta; 

p. explicando estructuras léxicas y practicando su aplicación (por ejemplo: formación de 

palabras, composición, expresiones de palabras relacionadas, verbos con régimen 

preposicional, modismos, etc.); 

q. mediante el estudio más o menos sistemático de la distinta distribución de los rasgos 

semánticos en L1 y en L2 (semántica contrastiva). 

Competencia gramatical 

Se espera o se exige que los alumnos desarrollen su competencia gramatical: 

a. inductivamente, mediante la exposición a material gramatical nuevo en textos auténticos; 

b. inductivamente, incorporando nuevos elementos gramaticales, categorías, clases, 

estructuras, normas, etc., en textos especialmente compuestos para exponer su forma, 

función y significado; 

c. como b), pero seguido de explicaciones y ejercicios; 

d. mediante la presentación de paradigmas formales, tablas morfológicas, etc., seguido de 

explicaciones, utilizando un metalenguaje apropiado en L2 o L1 y con ejercicios; 

e. pidiendo a los alumnos que formulen hipótesis, etc., y, cuando sea necesario, las 

reformulen. 

Los ejercicios que se realizan en el aula o en casa son de la siguiente naturaleza: 

a. rellenar huecos; 

b. construir oraciones con un modelo dado; 

c. opciones; 



d. ejercicios de sustitución de categorías gramaticales (por ejemplo, singular/plural, 

presente/pasado, activa/pasiva, etc.); 

e. relacionar oraciones (por ejemplo, oraciones subordinadas relativas, causales, concesivas, 

etc.); 

f. traducir oraciones de L1 a L2; 

g. ejercicios de pregunta-respuesta utilizando estructuras concretas; 

h. ejercicios de fluidez centrados en la gramática. 

Competencia fonológica 

La pronunciación se trabaja de la siguiente forma: 

• simplemente mediante la exposición a enunciados auténticos; 

• por imitación a coro 

• del profesor; 

• de grabaciones de audio de hablantes nativos; 

• de grabaciones en vídeo de hablantes nativos; 

• leyendo en alto material textual fonéticamente significativo; 

• mediante el entrenamiento auditivo con ejercicios fonéticos de repetición; 

• como c) y e), pero con el uso de textos transcritos fonéticamente; 

• mediante el entrenamiento fonético explícito; 

• mediante alguna combinación de las anteriores. 

Competencia ortográfica 

La ortografía se trabaja atendiendo a las siguientes prácticas: 

a. mediante la simple transferencia desde L1; 

b. mediante el enfrentamiento a textos escritos auténticos 

• impresos; 

• escritos a mano; 

c. mediante la memorización del alfabeto en relación con determinados valores 

fonéticos, junto con signos diacríticos y signos de puntuación; 

d. practicando la escritura a mano y fijándose en las características de las convenciones de 

la escritura a mano en lengua inglesa; 

e. memorizando palabras (individualmente o aplicando normas de ortografía) y las 

normas de puntuación; 

f. mediante la práctica del dictado. 

Desarrollo de la competencia sociolingüística 



La competencia sociolingüística comprende el conocimiento y las destrezas necesarias para 

abordar la dimensión social del uso de la lengua. Nuestros alumnos la desarrollan mediante la 

siguiente metodología: 

a. mediante la exposición a la lengua auténtica utilizada adecuadamente en su entorno 

social; 

b. seleccionando o construyendo textos que ejemplifican los contrastes sociolingüísticos 

entre la sociedad de origen y la sociedad meta; 

c. dirigiendo la atención del alumno a los contrastes sociolingüísticos conforme se van 

dando en el proceso de aprendizaje, explicándolos y discutiéndolos; 

d. esperando que se cometan los errores, para después marcarlos, analizarlos, explicarlos y 

dar el uso correcto; 

e. como parte de la enseñanza explícita del componente sociocultural en el estudio de una 

lengua moderna. 

Desarrollo de la competencia pragmática 

Las competencias pragmáticas se refieren al conocimiento que posee el usuario o alumno de 

los principios según los cuales los mensajes: 

a. se organizan, estructuran y ordenan («competencia discursiva»); 

b. se utilizan para realizar funciones comunicativas («competencia funcional»); 

c. se   secuencian según esquemas de interacción y de

 transacción («competencia organizativa»). 

La metodología empleada en este caso desde el Departamento de Inglés consiste en: 

a. aumentar paulatinamente la complejidad de la estructura del discurso y el alcance 

funcional de los textos presentados al alumno; 

b. exigir que el alumno produzca textos de complejidad creciente a partir de la traducción de 

L1 a L2 de textos cada vez más complejos; 

c. establecer tareas que requieren un alcance funcional más amplio y la incorporación de 

modelos de conversación o intercambio verbal; 

d. despertar la conciencia (análisis, explicación, terminología, etc.), además de realizar 

actividades prácticas; 

e. la enseñanza explícita y el ejercicio de las funciones, los modelos de conversación o 

intercambio verbal y la estructura del discurso. 

Por lo tanto, el objetivo que vamos a perseguir es que nuestro alumnado aprenda a 

comunicarse en inglés, desarrollando progresivamente en él la competencia comunicativa. 



El Marco Europeo de las lenguas clasifica el aprendizaje moderno de lenguas en categorías de 

conocimiento lingüísticas referidas a la adquisición de una serie de competencias de expresión 

y comprensión oral y escrita; dicho conocimiento puede recogerse en un documento 

denominado (en mal castellano) Portfolio Europeo de las Lenguas. El Marco divide al 

alumnado según su dominio de dichas competencias en niveles sucesivos A1, A2, B1, B2, C1, 

C2 siendo el nivel A1 el nivel más básico y el C2 el nivel más alto de adquisición y dominio de 

dichas competencias. 

Al menos en teoría, corresponde al final de 4º ESO un nivel de B1 y al final del Bachillerato la 

equivalencia de adquisición de un nivel B2. 

 
7.2Utilización del aula Virtual como apoyo a la docencia reglada. 

Con independencia del régimen lectivo (presencial o semipresencial) seguido en 

cada momento del curso escolar, a lo largo del curso se utilizará el Aula Virtual como 

apoyo a la docencia reglada. Se fomentará un mayor uso conforme el alumnado vaya 

promocionando de curso. En general, su utilización responderá a las siguientes pautas: 

- Se definirá la estructura del curso en unidades, temas, secciones, etc. 

- Se procurará que el desarrollo de los contenidos del curso esté disponible en el Aula 

Virtual, sobre todo en los niveles en los que no se disponga de un libro de texto o materiales de 

referencia. 

- Se proporcionarán recursos educativos para el tratamiento de los contenidos 

programados (documentos explicativos, materiales audiovisuales, cuestionarios, actividades 

resueltas, recursos de refuerzo y de ampliación, modelos de pruebas, etc.). 

- Se podrán establecer tareas y otras actividades de evaluación cuya entrega quede 

registrada en el Aula Virtual. 

 
 8.SECUENCIA DE UNIDADES DIDÁCTICAS CON LA INTERRELACIÓN 

DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES 

BÁSICOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 
 

De acuerdo con la Orden de 30 de mayo de 2023, cada una de las competencias específicas 

lleva asignada un número de criterios de evaluación ordenados de manera correlativa: 

- CE 1: 1.1, 1.2, 1.3, 

- CE 2: 2.1, 2.2, 2.3 

- CE 3: 3.1, 3.2 



- CE 4: 4.1, 4.2 

- CE 5: 5.1, 5.2, 5.3 

- CE 6: 6.1, 6.2, 6.3 
 

 

 

Los criterios de evaluación son los referentes fundamentales para la comprobación del grado 

de adquisición de las competencias específicas, garantizando el derecho de los alumnos a 

una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 

reconocidos. Estos criterios y competencias están relacionados también con los saberes 

básicos. Así pues, para evaluar las competencias específicas en cada módulo o unidad 

didáctica, se incluye la plantilla con porcentajes otorgados a cada criterio de evaluación, y 

por lo tanto a cada competencia específica, que el docente tomará como referencia para 

evaluar a través de los instrumentos de evaluación que considere según la actividad concreta 

del módulo a desarrollar. 

Dada la extensión del documento se presenta en el Anexo 1 de esta programación. 

 

 
 

UNIDADES DIDÁCTICAS/MÓDULOS a desarrollar y evaluar con el Anexo 1: 

 
Units Grammar Vocabulary Reading Writing Listening speaking Key competences 

Getting started 

Unidad 
introductoria 

Tenses revision. 

Present, past and 
future tenses. 

Vocabulary revision A blog  A conversation Meeting friends 1,2,3,4,5,6,7 

Unit1 

Wanderlust 

Present perfect 

continuous, past 

perfect continuous. 

Travels 

Words from a text. 

Composed 

adjectives, 

prepositional 
phrases 

An article 

True and false 

statements. Facts 

and opinions 

Description  of  a 

place. 

Suitable adjectives 

and adverbs. 

A talk, a radio 

interview 

Describing a 

holiday. Reaching a 

decision 

1,2,3,4,5,6,7 

Unit 2 

Living well 

Conditionals, time 

clauses, wish and 

other subjunctive 

forms. 

Medicine. 

Words  from the 

texts 

Nouns and 
prepositions. 

Phrasal verbs. 

Understanding  the 

purpose of an 

author. Open 

questions. 

An essay opinion, 

Cause, result and 

purpose connectors. 

A radio phone in, 

monologues 

Describing  health 

issues 

Speculating about a 

picture 

1,2,3,4,5,6,7 

Unit 3 

Enjoy the show 
Passive voice 

causative have/get 

Gerund and 

infinitive 

Films 

Vocabulary from 

the text. 

A blog 

Scanning a text for 

information. 

Multiple choice 

questions. 

A film review Vox pop, a talk Making  plans, a 

personal interview 

1,2,3,4,5,6,7 

Unit 4 Making a 

living 

Relative clauses. Vocabulary from the 

text. Common 

expressions. 

A short story 

Making inferences, 
Sentences 
completion. 

A formal letter, an e- 

mail. Formal and 

informal language. 

Una conversación, 

una entrevista de 

radio 

Describing a job. A 

job interview 

1,2,3,4,5,6,7 

Unit 5 legal matters Modal and modal 

perfects 

Vocabulary from the 

text. Phrasal verbs 

and idioms. 

An online 

interview. 

Understanding 

references and 
finding antonyms. 

A for and against 

essay. Contrast, 

adding information 

connectors. 

Una entrevista en la 

radio, 

Monólogos y 

diálogos 

Discussing rules, 

comparing pictures 

1,2,3,4,5,6,7 

Unit 6 Planet Earth Reported speech Text vocabulary, 

words and 

prepositions. 

Binomial 

expressions. 

A report. 

Guessing meaning 

from context. 

Finding synonyms. 

A summary, 

paraphrasing. 

Un programa de 

radio 

Discussing options, 

discussing issues 

1,2,3,4,5,6,7 



            9.TEMPORALIZACIÓN 

 
 

La temporalización para las unidades didácticas mencionadas en el punto anterior se 

distribuirá como sigue: 

 

 

 
 

2º BACHILLERATO 

1ª evaluación 
Introduction Unit 

Units 1, 2, 3 

2ª evaluación Units 4, 5, 6 

3ª evaluación Units 7, 8 

 

No obstante, dado que hemos de adaptarnos a las necesidades del alumnado, dicha propuesta 

de temporalización quedará sujeta a modificaciones dependiendo de las características del 

grupo. 

 
          10.EVALUACIÓN 

10.1 EVALUACIÓN INICIAL 

De acuerdo con el artículo 12 de la Orden de mayo de 2023, la evaluación inicial debe ser competencial y 

debe tener como referente las competencias específicas de la materia. Así pues, durante las primeras 

semanas del curso se llevará a cabo dicha evaluación a través de la observación diaria, así como de otras 

herramientas. La información obtenida de ella sobre los conocimientos, destrezas y actitudes del 

alumnado se pondrá en común en las sesiones de evaluación inicial en el mes de octubre, y será el punto 

de partida para la contextualización del proceso de enseñanza-aprendizaje, además de una herramienta de 

gran utilidad para ajustar la actuación docente a las necesidades del alumnado, así como a su grado de 

desarrollo de las competencias específicas. 

 

10.2.CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

A continuación, se desglosa la relación de porcentajes asignados a las competencias 

específicas para la obtención de la nota final 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1 (COMPRENSIÓN): 27 % 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2 (PRODUCCIÓN): 27 % 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3 (INTERACCIÓN): 10% 



COMPETENCIA ESPECÍFICA 4 (MEDIACIÓN): 5% 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 5 (REPERTORIO LINGÜÍSTICO): 27% 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6 (DIVERSIDAD CULTURAL): 4% 

 

Atendiendo a todos los elementos que intervienen en la evaluación del alumnado y teniendo en 

cuenta que todos han de ser integrados de tal forma que al alumnado se le pueda valorar 

cuantitativa y cualitativamente en una evaluación considerada sumativa, el departamento 

propone las siguientes consideraciones: 

-La calificación final del curso será la media ponderada de las mencionadas competencias 

específicas. 

- Los instrumentos de evaluación han sido contemplados en el Anexo 1 de la presente 

programación, y más en detalle en nuestra metodología de trabajo, y es a través de estos como 

valoraremos las distintas competencias del alumnado. 

-Tanto para cada evaluación como para la nota final, se considera que el alumno/a aprueba 

cuando su calificación es igual o superior a 5 sobre 10. 

-Cuando el alumnado tenga una nota superior a cinco, las calificaciones finales que arrojen 

número decimales se redondearán a la unidad inferior si la parte decimal fuera inferior a 5 y a 

la siguiente si la parte decimal fuera igual o mayor a 5. 

- No se contemplan exámenes de recuperación por evaluaciones, ni exámenes finales ni 

ningún otro trabajo para la subida de nota. 

- La no entrega de alguna tarea o trabajo asignado en tiempo y forma conllevará la 

calificación negativa en dicho trabajo y podrá repercutir en el apartado correspondiente de la 

evaluación. 

- La falta de presentación a alguna prueba que previamente estuviera fechada, deberá ser 

justificada y acompañada con certificación oficial (médica u otra). El alumno/a realizará dicha 

prueba bien en la siguiente sesión, bien cuando el profesor/a estime oportuno. 

- Copiar por cualquier método, incluido el uso de móviles, será sancionado con la 

anulación de la prueba o tares y conllevará su correspondiente parte grave disciplinario. 

- La asistencia a clase de la asignatura es obligatoria. También lo es la justificación de las 

ausencias en que incurra el alumnado y por lo tanto la falta ha de justificarse ante el tutor/a y 

también ante el profesor/a de la materia. 

CRITERIOS PARA LA ENTREGA DE TAREAS 

ONLINE 

a. Las tareas online sólo se pueden entregar en la plataforma Moodle. 

b. No se aceptan tareas entregadas fuera de plazo, por otro canal (correos electrónicos, 



PASEN…) 

c. La tarea debe entregarse en un formato PDF y en un único documento. 

d. En el caso de ser una foto, o varias fotos, se tomarán todas en el mismo sentido, 

enfocándolas perfectamente sin partes cortadas u oscuras. 

e. Todas las páginas del documento deberán tener el nombre y apellidos de la persona  

que lo entrega, así como la fecha escrita en inglés. 

f. Los ejercicios estarán escritos con letra clara, legible, limpio, sin tachaduras, con 

márgenes perfectamente delimitados. 

g. Los ejercicios estarán perfectamente identificados, con su correspondiente 

enunciado y si pertenecen al student’s book, al workbook u otros. 

h. Siempre que el profesor/a lo indique, los ejercicios estarán copiados 

íntegramente. 

i. Las tareas que no cumplan las condiciones anteriores, serán rechazadas. 

10.3 CRITERIOS DE CORRECCIÓN EN LA EXPRESIÓN ESCRITA 

Como se establece en el Proyecto educativo del instituto, los aspectos formales de la 

expresión escrita serán objeto de valoración por parte de todos los departamentos didácticos 

en las diferentes pruebas que realice el alumnado. 

En la etapa de Bachillerato se podrá restar hasta 2 puntos de la nota, atendiendo a los 

errores cometidos en los parámetros siguientes: 

− Presentación: márgenes, numeración de páginas, letra clara y legible, limpieza, sin 

tachones, bolígrafo adecuado. (-0,25) 

− Redacción: errores de coherencia y cohesión: estructura con párrafos, conectores, 

oraciones completas, puntuación (comas y puntos), concordancia. (-0,75) 

− Ortografía: faltas ortográficas, tildes, subrayado de títulos de libros, mayúsculas (- 

0,75). Se aplicará una penalización de 0,25 puntos cada tres faltas cometidas y de 0,25 

puntos cada cinco errores de tildes. 

− Extensión: si el texto no se ajusta significativamente a la extensión solicitada (-0,25) 

 
 

11.ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

El nivel curricular del alumnado que forma parte de la atención a la diversidad se 

comprobará mediante una prueba inicial de diagnóstico o la observación inicial del profesor del 

trabajo del alumnado dentro y fuera del aula, el expediente electrónico del alumno en SÉNECA, 

así como la opinión y decisiones de todo el equipo educativo junto con el Departamento de 

Orientación de nuestro centro. A partir de aquí se tendrán en cuenta las pruebas que se le 

realizarán a lo largo de los trimestres, aplicando la adaptación correspondiente a los saberes 



básicos, criterios de evaluación y calificación y competencias específicas. 

 
11.1MEDIDAS ESPECÍFICAS 

11.1.1DE REFUERZO EDUCATIVO 

- Elaboración de las adaptaciones curriculares pertinentes al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) como marca la ley. 

- Adaptaciones en la metodología. 

- Agrupamientos flexibles que permitan la cooperación entre los alumnos. 

- Realización de actividades de refuerzo a través de la web y utilizando otros recursos atractivos. 

- 11.1.2.DE AMPLIACIÓN 

- Realización de proyectos o actividades comunicativas que conecten con los 

intereses del alumno. 

- Lectura de textos reales adaptados al nivel del alumno. 

- Visionado de noticias, vídeos etc sobre temas actuales. 

 

 

 
11.2MECANISMOS DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO CON EVALUACIÓN 

NEGATIVA 

 
 

 
Al alumnado que a lo largo del curso no supere la materia se le ofrecerá una serie de 

páginas en red o fichas de repaso con el fin de que se puedan ir poniéndose al día. Las páginas 

en red ofrecen al alumnado la posibilidad de avanzar en la competencia de aprender a aprender, 

creándole responsabilidad y autonomía en su propio aprendizaje, al mismo tiempo que fomenta 

la competencia digital. 

La calificación de la asignatura no se considera completa hasta junio, por tanto se les 

anima a avanzar en su proceso de enseñanza-aprendizaje, colaborando en fomentar el interés 

por su formación. 

 

 
 

 
El alumnado que no supere la materia en la convocatoria ordinaria recibirá un informe 

ALUMNADO CON APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS A LO LARGO DEL CURSO 

(EVALUACIONES SUSPENSAS) DE 2º BACHILLERATO 

ALUMNADO SUSPENSO EN LA CONVOCATORIA ORDINARIA: 

PRUEBA EXTRAORDINARIA 



individualizado para realizar una prueba en la evaluación extraordinaria. En dicho informe se 

incluirán páginas en red recomendadas mediante las cuales el alumnado podrá trabajar 

autónomamente los contenidos y destrezas de los que se le examinará. 

En la convocatoria extraordinaria los alumnos se examinarán solo de comprensión de 

textos escritos ―reading―, producción de textos escritos ―writing― y conocimiento de la 

lengua (gramática y vocabulario) según los siguientes porcentajes: 

 

 

 
 

Bachillerato % 

Conocimiento de la lengua 50 

Comprensión de textos escritos (Reading) 30 

Producción de textos escritos (Writing) 20 

 

 

 

El alumnado podrá trabajar todos los ejercicios del libro de texto y/o cuaderno de actividades de 

Make the grade 1 de la editorial Burlington con unos cuadernos con solucionario que el profesorado 

subirá a la plataforma Moodle Centros. 

Igualmente se recomiendan las siguientes páginas en red que el alumnado puede trabajar 

autónomamente: 

• www.englishexercises.org 

• www.agendaweb.org 

• www.autoenglish.org 

• www.perfectenglishgrammar.com 

Para poder superar la materia, además de la consabida prueba de evaluación extraordinaria, el 

alumnado dispone de dos vías: 

A. Podrá tener hasta tres oportunidades para realizar exámenes de la asignatura 

completa, bien de contenido parcial o total, según considere el profesor/a. En el 

caso de pruebas parciales, el alumno/a recuperará la pendiente si la media de las 

mismas alcanza o supera el cinco.  

 
El porcentaje que se aplicará será el siguiente: 

 

ALUMNADO CON APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS EN BACHILLERATO: 

INGLÉS DE 1º BACHILLERATO PENDIENTE 

http://www.englishexercises.org/
http://www.agendaweb.org/
http://www.autoenglish.org/
http://www.perfectenglishgrammar.com/


 
Bachillerato % 

Conocimiento de la lengua 50 

Comprensión de textos escritos (Reading) 30 

Producción de textos escritos (Writing) 20 

 

B. Si el alumno/a aprueba al menos dos evaluaciones de la materia de Inglés de 2º 

de Bachillerato, también se consideraría aprobada esta asignatura, por considerarse 

una materia que tiene continuidad. 

 
 

12. MATERIALES Y RECURSOS 

El libro de texto utilizado es Make the grade 2 de la editorial Burlington. El método conforma 

un modelo comunicativo que no solo prepara a los alumnos/as para los exámenes de acceso a la 

universidad, sino que también les permite utilizar el inglés de forma competente en situaciones 

de la vida real. Los temas son interesantes, variados, presentan aspectos culturales del mundo 

anglosajón y están pensados para relacionar la asignatura de inglés con otras áreas del 

currículum. 

 
Para lograr una buena competencia tanto en la expresión oral como en la escrita, los 

alumnos/as necesitan una buena base lingüística. Make the Grade presta especial atención a la 

adquisición de vocabulario, proporcionando secciones de vocabulario relacionado con cada 

tema tratado en el Student’s Book, así como estudiando el léxico que aparece en los textos. La 

sección Vocabulary Builder repasa el vocabulario de la unidad, además de ampliar la base 

léxica de los alumnos/as a través de distintas actividades, como tablas para la derivación de 

palabras. 

 
La serie proporciona ejemplos de todas las estructuras gramaticales estudiadas con 

pequeños textos contextualizados y fomenta su práctica exhaustiva mediante actividades 

estimulantes. 

 
Cada vez más, los alumnos/as necesitan ser capaces de utilizar la lengua más allá del ámbito de 

un examen oficial. Por ello, la serie proporciona secciones para practicar las distintas 

habilidades lingüísticas y fomentar que los alumnos/as utilicen la lengua inglesa para hablar 

sobre distintas cuestiones, expresar sus opiniones sobre multitud de asuntos y describir sus 

propias experiencias. El método también desarrolla de manera sistemática y práctica la 

comprensión y la expresión 



orales para culminar en tareas reales. Asimismo, la sección Life Skills Extra, que se apoya 

en vídeos relacionados con el tema, ofrece a los alumnos/as la posibilidad de practicar la 

lengua inglesa en situaciones prácticas de la vida real. 

 

Por otro lado, el método presenta para cada tres unidades el diseño de una situación de 

aprendizaje, esto implica la realización de un conjunto de actividades articuladas que el 

alumnado llevará a cabo para lograr ciertos fines o propósitos educativos en un lapso y en 

un contexto específicos. Dichas situaciones de aprendizaje facilitan el logro de 

competencias en el alumnado, a través de una secuencia de actividades que exploran y 

desarrollan nuevos aprendizajes, enfrentándolos a situaciones de la vida cotidiana para 

encontrar soluciones con conciencia crítica, desde su realidad y de acuerdo con su 

contexto. En ellas, el alumnado es el centro y actúa por sí mismo, poniendo en juego sus 

aptitudes físicas y mentales; generando genuino interés por aprender, despertado la 

curiosidad por descubrir cosas nuevas, provocando acciones que permiten el razonamiento 

y la aplicación de conocimientos como respuesta a sus problemas, necesidades o intereses. 

En el Anexo 2 del presente documento se presentan las situaciones de aprendizaje a 

llevar a cabo durante el presente curso escolar. 

 

Otros recursos que se podrán usar son la pizarra digital, aula virtual de Moodle, ordenadores, etc. 

 
 

                 13.TRATAMIENTO DE LA LECTURA 

Dada la materia lingüística de que se trata, resulta obvio que se trabaje, se potencie y se 

fomente de manera constante la lectura a todos los niveles. Al tratarse del aprendizaje de una lengua, 

la destreza en la lectura no es sólo importante sino vital, ya que supone la herramienta básica de toda 

comunicación y conocimiento. En los distintos cursos se va trabajando a su nivel correspondiente, ya 

sea la lectura comprensiva como la lectura en voz alta, importante para mejorar la entonación y 

pronunciación en otra lengua ajena al sistema fonológico de la nuestra materna. Así mismo es un 

medio básico de adquisición y aprendizaje de vocabulario nuevo, tan necesario para poseer una buena 

destreza lectora. 

 
Los objetivos para el tratamiento de la lectura que nos marcamos como departamento son los siguientes: 

 
 

• Trabajar y mejorar las competencias lingüísticas del alumnado. 

• Trabajar de forma coordinada los aspectos referidos a los ámbitos de lectura y escritura. 

• Sistematizar las diferentes actividades que se están desarrollando en relación a las 

competencias lingüísticas. 



• Fomentar el gusto por la lectura y el interés por la correcta expresión oral y escrita. 

 
 

Las principales líneas de actuación son las siguientes: 

 
 

• Mejorar las habilidades lectoras (mecánica lectora, ritmo, entonación…) de nuestro 

alumnado mediante la lectura de textos en voz alta de forma habitual en clase. 

• Fomentar la lectura comprensiva y crítica a través de: 

a Realización de fichas de lectura, en algunos casos con actividades previas, 

simultáneas y posteriores. 

b Realización de resúmenes y esquemas de textos. 

c Realización de preguntas de comprensión ya sea en clase o mediante 

pruebas de comprensión lectora. 

d Lectura de libros, artículos de revistas, periódicos adaptados al nivel. 

e Propuesta de lectura de fragmentos en inglés de libros que hayan trabajado en 

otras materias. 

• El desarrollo de la capacidad comunicativa 

f Redacción y reelaboración de textos 

g Exposición oral de algunos temas: puesta en común de lecturas realizadas. 

• El enriquecimiento del léxico 

h Trabajar con diferentes tipos de texto 

i Trabajar y potenciar el uso de sinónimos y la deducción de palabras no 

conocidas previamente a través de un contexto determinado. 

j Incidir en la utilización correcta de los conceptos propios de cada materia 

cuando leen diferentes tipos de textos. 

• La diferenciación de la lectura en diferentes soportes 

k Utilización de diferentes soportes de textos. 

l Poner a disposición del alumnado en algunos casos textos en formato 

digital. 

• La utilización de los recursos bibliográficos del centro. Según estipula nuestro PEC: 

 
 

La biblioteca escolar, concebida como centro de recursos bibliográficos y multimedia, 

se muestra como un espacio de especial importancia para el desarrollo del hábito lector, 

de la competencia comunicativa y de las competencias y destrezas relacionadas con la 

obtención, selección y tratamiento de la información y del aprendizaje autónomo. Por 

ello, deben aprovecharse los recursos de la biblioteca del centro, que los alumnos y las 

alumnas deben conocer y utilizar de forma progresivamente autónoma, ya sea para 



satisfacer sus deseos de lectura como medio de entretenimiento o diversión, como para 

aprender u obtener información manejando diversos recursos o consultando distintas 

fuentes documentales. 

Por tanto, proponemos desde nuestro departamento: 

• Promover el uso y disfrute de la biblioteca del centro y la biblioteca municipal. 

• Enseñar cómo hay que comportarse en una biblioteca. 

• Pedir al centro que dote en la medida de lo posible del material necesario para la biblioteca 

como lotes de libros de lectura adaptados a los distintos niveles, revistas adaptadas en inglés 

de temas actuales. 

• Subscripción a Burlington Digital Readers Library. 

 

 14.PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

- Teatro en inglés dentro del aula o en un teatro. 

- Intercambio virtual con un instituto de EEUU. 

- Cine en inglés. 

- Viaje a Gibraltar 

- Viaje con inmersión lingüística 

Además, el departamento difunde todas las convocatorias de becas o ayudas que 

pudieran ser de interés para la mejora de la lengua extranjera entre los alumnos, tanto de 

organismos públicos como de iniciativa privada. Entre ellas están los intercambios con alumnos 

de países de lengua inglesa, becas para estancias estivales en Estados Unidos, campamentos de 

inmersión lingüística organizados por el Ministerios de Educación o la Junta de Andalucía, etc. 

El departamento podrá realizar actividades complementarias relacionadas con la cultura 

inglesa, (English breakfast, etc), así como con festividades (Halloween, St Patrick’s Day, etc). 

 
15.PARTICIPACIÓN EN PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO 

El Departamento de Inglés participa en los siguientes proyectos: 

- Programa de centro bilingüe. 

- Programa CIMA 

- Plan de Transformación Digital 

- Plan de igualdad entre hombres y mujeres en la educación 

- Red Andaluza Escuela “Espacio de Paz” 

- Plan de Biblioteca 



 

ANEXO 1 

2º BACHILLERATO: INTERRELACIÓN DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS E 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Instrumentos de evaluación Saberes básicos mínimos 

1. Comprender e interpretar las ideas 

principales y las líneas argumentales 

básicas de textos orales, escritos y 

multimodales expresados en la 

lengua estándar, en soportes tanto 

analógicos como digitales, buscando 

fuentes fiables y haciendo uso de 

estrategias de inferencia y 

comprobación de significados, 

para responder a las necesidades 

comunicativas planteadas. 

 

PONDERACIÓN 27% 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, 

la información detallada y las implicaciones 

generales de textos de cierta longitud, bien 

organizados y complejos, orales, escritos y 

multimodales, tanto en registro formal 

como informal, sobre temas de relevancia 

personal o de interés público, tanto 

concretos como abstractos, expresados de 

forma clara y en la lengua estándar o en 

variedades frecuentes, incluso en entornos 

moderadamente ruidosos, a través de 

diversos soportes analógicos y digitales.  

 

VALOR 9% 

Los criterios de evaluación 

(1.1,1.2,1.3) relacionados con la 

CE1 podrán ser evaluados con: 

 

Actividades y pruebas 

relacionadas con la comprensión: 

 

Reading /Listening 

Vocabulary/Grammar Graded 

readers 

Homework/Classwork 

LEXT.2.A.5.1. Características y reconocimiento del 

contexto, participantes y situación, y expectativas 

generadas por el contexto. 
LEXT.2.A.7. Léxico común y especializado de interés 

para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 

eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 

profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 

lengua y comunicación intercultural; ciencia y 

tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 

enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, 

sinonimia, y otras. 
 

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica 

el contenido, la intención, los rasgos 

discursivos y ciertos matices, como la ironía 

o el uso estético de la lengua, de textos de 

cierta longitud y complejidad, con especial 

énfasis en los textos académicos y de los 

medios de comunicación, así como de 

textos de ficción, sobre una amplia variedad 

de temas de relevancia personal o de interés 

público. 

 

VALOR 9% 

 LEXT.2.A.5.1. Características y reconocimiento del 

contexto, participantes y situación, y expectativas 

generadas por el contexto. 

LEXT.2.A.5.2. Organización y estructuración según el 

género, la función textual y la estructura. 

 

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las 

estrategias y conocimientos más adecuados 

en cada situación comunicativa para 

comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más 

relevantes y para distinguir la intención y 

las opiniones, tanto implícitas como 

explícitas de los textos orales, escritos y 

multimodales; inferir significados 

basándose en el ámbito contextual e 

interpretar elementos no verbales; y buscar, 

 LEXT.2.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 

Estrategias de autorreparación y autoevaluación como 

forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la 

lengua extranjera. 

LEXT.2.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, 

control y reparación de la comprensión, la producción y 

la coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales. 

 



seleccionar y contrastar información veraz 

mediante la consulta de fuentes fiables. 

 

VALOR 9% 

2. Producir textos orales, escritos y 

multimodales originales, de creciente 

extensión, claros, bien organizados y 

detallados, usando estrategias tales 

como la planificación, la síntesis, la 

compensación o la autorreparación, 

para expresar ideas y argumentos de 

forma creativa, adecuada y coherente, 

de acuerdo con propósitos 

comunicativos concretos. 

 

PONDERACIÓN 27% 

2.1. Expresar oralmente con suficiente 

fluidez, facilidad y naturalidad, evitando 

errores importantes y utilizando registros 

adecuados, diversos tipos de textos claros, 

coherentes, detallados, bien organizados y 

adecuados al interlocutor o interlocutora y 

al propósito comunicativo, especialmente 

en público, sobre asuntos de relevancia 

personal o de interés público conocidos por 

el alumnado, con el fin de describir, narrar, 

argumentar e informar, en diferentes 

soportes analógicos y digitales, evitando 

errores importantes y utilizando registros 

adecuados, así como recursos verbales y no 

verbales, y estrategias de planificación, 

control, compensación y cooperación. 

 

VALOR 9% 

Los criterios de evaluación 

(2.1,2.2,2.3) relacionados con la 

CE2 podrán ser evaluado con: 

 

Actividades y pruebas 

relacionadas con la producción: 

 

Writing/ speaking Graded readers 

Homework/Classwork 

LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al 

ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos 

y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 

acontecimientos pasados puntuales y habituales, 

describir estados y situaciones presentes, y expresar 

sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo 

plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar 

argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de 

otros, resumir y realizar transacciones. 

LEXT.2.A.5.1. Características y reconocimiento del 

contexto, participantes y situación, y expectativas 

generadas por el contexto. 
LEXT.2.A.6. Unidades lingüísticas y significados 

asociados a dichas unidades tales como la expresión de 

la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el 

espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 

relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas. 

LEXT.2.A.7. Léxico común y especializado de interés 

para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 

eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 

profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 

lengua y comunicación intercultural; ciencia y 

tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 

enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, 

sinonimia, y otras. 

LEXT.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación, y significados e intenciones comunicativas 

generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético 

básico 

 

2.2. Redactar y difundir textos detallados de 

creciente extensión, bien estructurados y de 

cierta complejidad, adecuados a la situación 

comunicativa, a la tipología textual y a las 

herramientas analógicas y digitales 

utilizadas, evitando errores importantes y 

reformulando, sintetizando y organizando 

de manera coherente información e ideas de 

diversas fuentes y justificando las propias 

 LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al 

ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos 

y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 

acontecimientos pasados puntuales y habituales, 

describir estados y situaciones presentes, y expresar 

sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo 

plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar 

argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de 

otros, resumir y realizar transacciones. 



opiniones sobre asuntos de relevancia 

personal o de interés público conocidos por 

el alumnado, haciendo un uso ético del 

lenguaje, respetando la propiedad 

intelectual y evitando el plagio. 

 

VALOR 9% 

LEXT.2.A.5.2. Organización y estructuración según el 

género, la función textual y la estructura. 

LEXT.2.A.6. Unidades lingüísticas y significados 

asociados a dichas unidades tales como la expresión de 

la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el 

espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 

relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.  

LEXT.2.A.7. Léxico común y especializado de interés 

para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 

eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 

profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 

lengua y comunicación intercultural; ciencia y 

tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 

enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, 

sinonimia, y otras. 
LEXT.2.A.9. Convenciones ortográficas y significados e 

intenciones comunicativas asociados a los formatos, 

patrones y elementos gráficos. 

LEXT.2.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y 

derechos de autor sobre las fuentes consultadas y 

contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento 

de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio 
 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar 

conocimientos y estrategias de 

planificación, producción, revisión y 

cooperación, para componer textos orales y 

escritos bien estructurados y adecuados a 

las intenciones comunicativas, las 

características contextuales, los aspectos 

socioculturales y la tipología textual, 

usando los recursos físicos o digitales más 

adecuados en función de la tarea y de los 

interlocutores e interlocutoras reales o 

potenciales. 

 

VALOR 9% 

 LEXT.2.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, 

control y reparación de la comprensión, la producción y 

la coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales. 

LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al 

ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos 

y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 

acontecimientos pasados puntuales y habituales, 

describir estados y situaciones presentes, y expresar 

sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo 

plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar 

argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de 

otros, resumir y realizar transacciones. 

 

3. Interactuar activamente de manera 

oral, escrita y multimodal con otras 

personas, con suficiente 

fluidez y precisión y con 

espontaneidad, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos 

3.1. Planificar, participar y colaborar 

asertiva y activamente, a través de diversos 

soportes analógicos y digitales en entornos 

síncronos o asíncronos, en situaciones 

interactivas sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público 

Los criterios de 

evaluación(3.1,3.2,) relacionados 

con la CE3 podrán ser evaluados 

con: 

 

LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al 

ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos 

y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 

acontecimientos pasados puntuales y habituales, 

describir estados y situaciones presentes, y expresar 

sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo 



analógicos y digitales, para responder 

a propósitos comunicativos en 

intercambios respetuosos con las 

normas de cortesía. 

 

PONDERACIÓN 10% 

cercanos a su experiencia, con especial 

énfasis a los relacionados con su entorno 

cercano y con la cultura andaluza, 

mostrando iniciativa, empatía y respeto por 

la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 

así como por las diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de los interlocutores o 

interlocutoras, expresando ideas y opiniones 

con precisión y argumentando de forma 

convincente. 

 

VALOR 5% 

Actividades y pruebas 

relacionadas con la interacción: 

 

Role plays/ Complete dialogues 

Speaking/Listening 

plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar 

argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de 

otros, resumir y realizar transacciones. 

LEXT.2.A.5. Modelos contextuales y géneros 

discursivos de uso común en la comprensión, producción 

y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios.  
LEXT.2.A.6. Unidades lingüísticas y significados 

asociados a dichas unidades tales como la expresión de 

la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el 

espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 

relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas. 

LEXT.2.A.7. Léxico común y especializado de interés 

para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 

eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y 

procesos; relaciones personales, sociales, académicas y 

profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; 

lengua y comunicación intercultural; ciencia y 

tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 

enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, 

sinonimia, y otras. 

LEXT.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación, y significados e intenciones comunicativas 

generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético 

básico. 

 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de 

forma eficaz, espontánea y en diferentes 

entornos, estrategias adecuadas para iniciar, 

mantener y terminar la comunicación, tomar 

y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la 

propia contribución a la de los 

interlocutores e interlocutoras percibiendo 

sus reacciones, solicitar y formular 

aclaraciones y explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, colaborar, 

debatir, resolver problemas y gestionar 

situaciones comprometidas. 

 

VALOR 5% 

 LEXT.2.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, 

control y reparación de la comprensión, la producción y 

la coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales. 

LEXT.2.A.10. Convenciones y estrategias 

conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para 

iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir 

y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar 

la ironía, etc 
 

4. Mediar entre distintas lenguas o 

variedades, o entre las modalidades o 

registros de una misma lengua, tanto 

en un contexto oral como escrito, 

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos 

y comunicaciones en situaciones en las que 

sea necesario atender a la diversidad 

lingüística, a través de actividades de 

Los criterios de 

evaluación(4.1,4.2) relacionados 

con la CE4 podrán ser evaluados 

con: 

LEXT.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que 

permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 

situaciones cotidianas, como la interpretación y la 



usando estrategias y conocimientos 

eficaces orientados a explicar 

conceptos y opiniones o simplificar 

mensajes, para transmitir información 

de manera eficaz, clara y responsable, 

y crear una atmósfera positiva que 

facilite la comunicación. 

 

PONDERACIÓN 5% 

mediación oral, como la interpretación y la 

reformulación y de mediación escrita, como 

la traducción, el resumen y la paráfrasis, 

mostrando respeto y aprecio por los 

interlocutores e interlocutoras y por las 

lenguas, variedades o registros empleados, 

y participando en la solución de problemas 

de intercomprensión y de entendimiento, a 

partir de diversos recursos y soportes 

analógicos y digitales.  

 

VALOR 2.5% 

 

Actividades y pruebas 

relacionadas con : Traducción 

directa/inversa 

Portfolio Notebook 

Homework/Classwork 

reformulación y de mediación escrita, como la 

traducción, el resumen y la paráfrasis. 

LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al 

ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos 

y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 

acontecimientos pasados puntuales y habituales, 

describir estados y situaciones presentes, y expresar 

sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo 

plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar 

argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de 

otros, resumir y realizar transacciones. 

 

4.2. Aplicar estrategias variadas que ayuden 

a crear puentes, faciliten la comunicación y 

sirvan para explicar y simplificar textos, 

conceptos y mensajes, y que sean adecuadas 

a las intenciones comunicativas, las 

características contextuales y los aspectos 

socioculturales. 

 

VALOR 2.5%  

 LEXT.2.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, 

control y reparación de la comprensión, la producción y 

la coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales. 

LEXT.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que 

permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 

situaciones cotidianas, como la interpretación y la 

reformulación y de mediación escrita, como la 

traducción, el resumen y la paráfrasis. 

 

5. Ampliar y usar los repertorios 

lingüísticos personales entre distintas 

lenguas y variedades, analizando sus 

similitudes y diferencias, 

reflexionando de forma crítica sobre 

su funcionamiento, y haciendo 

explícitos y compartiendo las 

estrategias y los conocimientos 

propios, para mejorar la respuesta a 

sus necesidades comunicativas y para 

ampliar las estrategias de aprendizaje 

en las distintas lenguas. 

 

PONDERACIÓN 27% 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 

diferencias entre distintas lenguas a partir 

de textos orales y escritos reflexionando con 

autonomía de forma sistemática sobre su 

funcionamiento y estableciendo relaciones 

entre ellas. 

 

VALOR 9% 

Los criterios de 

evaluación(5.1,5.2,5.3) 

relacionados con la CE5 podrán 

ser evaluados con: 

 

Actividades y pruebas 

relacionadas con el uso del 

idioma: 

 

Grammar and vocabulary 

Homework/Classwork 

LEXT.2.B.2. Estrategias para identificar, organizar, 

retener, recuperar y utilizar creativamente unidades 

lingüísticas - léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 

etc.- a partir de la comparación de las lenguas y 

variedades que conforman el repertorio lingüístico 

personal. 

LEXT.2.B.4. Expresiones y léxico específico para 

reflexionar y compartir la reflexión sobre la 

comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 

herramientas de comunicación y aprendizaje 

(metalenguaje). 

LEXT.2.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a 

partir de elementos de la lengua extranjera y otras 

lenguas: origen y parentescos. Fenómenos semánticos 

como «falsos amigos» o cognados. 

 

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma 

creativa estrategias y conocimientos de 

mejora de su capacidad de comunicar y de 

aprender la lengua extranjera, con o sin 

apoyo de otros interlocutores e 

interlocutoras y de soportes analógicos y 

digitales. 

 LEXT.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias 

de búsqueda y selección de información, y curación de 

contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 

mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e 

informáticos, etc. 
LEXT.2.A.13. Herramientas analógicas y digitales para 

la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 



 

VALOR 9% 

 

y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y 

colaboración educativa -aulas virtuales, 

videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 

etc.- para el aprendizaje, tanto individual como 

cooperativo, la comunicación y el desarrollo de 

proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 

extranjera. 
LEXT.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder 

eficazmente y con un alto grado de autonomía, 

adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 

concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel 

de competencia en la lengua extranjera y en las lenguas 

del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y 

extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 

superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para 

iniciar y concluir los intercambios comunicativos. 

 

5.3. Registrar y reflexionar sobre los 

progresos y dificultades de aprendizaje de la 

lengua extranjera, seleccionando las 

estrategias más adecuadas y eficaces para 

superar esas dificultades y consolidar el 

aprendizaje, realizando actividades de 

planificación del propio aprendizaje, 

autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un diario de 

aprendizaje, haciendo esos progresos y 

dificultades explícitos y compartiéndolos. 

 

VALOR 9% 

 LEXT.2.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. 

Estrategias de autorreparación y autoevaluación como 

forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la 

lengua extranjera. 

LEXT.2.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y 

digitales, individuales y cooperativas para la 

autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 

 

6. Valorar críticamente y adecuarse a 

la diversidad lingüística, cultural y 

artística a partir de la lengua 

extranjera, reflexionando y 

compartiendo las semejanzas y las 

diferencias entre lenguas y culturas, 

partiendo de la andaluza, para actuar 

de forma empática, respetuosa y 

eficaz, y fomentar la comprensión 

mutua en situaciones interculturales 

así como la convivencia. 

 

 

PONDERACIÓN 4% 

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y 

respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, 

rechazando y evaluando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo, con 

especial atención a los de género, 

fomentando la convivencia y solucionando 

a aquellos factores socioculturales que 

dificulten la comunicación. 

 

VALOR 1.3% 

Los criterios de 

evaluación(6.1,6.2,6.3) 

relacionados con la CE6 podrán 

ser evaluados con: 

 

Actividades relacionadas con 

pruebas, tareas y proyectos 

culturales. 

 

Graded readers 

 

Situaciones de aprendizaje. 

LEXT.2.C.1. La lengua extranjera como medio de 

comunicación y entendimiento entre pueblos, como 

facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y 

como herramienta de participación social y de 

enriquecimiento personal. 

LEXT.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de 

intercambios comunicativos a través de diferentes 

medios con hablantes o estudiantes de la lengua 

extranjera, así como por conocer informaciones 

culturales de los países donde se habla la lengua 

extranjera. 

LEXT.2.C.3. Patrones culturales propios de la lengua 

extranjera y comparación con la Cultura Andaluza. 

LEXT.2.C.4. Aspectos socioculturales y 



sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, 

normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres 

y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; 

estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, 

cultura y comunidades; relaciones interpersonales y 

procesos de globalización en países donde se habla la 

lengua extranjera. 

 

6.2. Valorar críticamente la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia de 

países donde se habla la lengua extranjera 

teniendo en cuenta los derechos humanos y 

adecuarse a ella favoreciendo y justificando 

el desarrollo de una cultura compartida y 

una ciudadanía comprometida con la 

sostenibilidad ambiental, social y 

económica y los valores democráticos, en la 

que se valore tanto la historia, la cultura y el 

medio natural de Andalucía y de España, 

como el resto de diversidades lingüísticas, 

culturales y artísticas transmitidas por las 

lenguas extranjeras. 

 

VALOR 1.3% 

 LEXT.2.C.3. Patrones culturales propios de la lengua 

extranjera y comparación con la Cultura Andaluza. 

LEXT.2.C.4. Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, 

normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres 

y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; 

estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, 

cultura y comunidades; relaciones interpersonales y 

procesos de globalización en países donde se habla la 

lengua extranjera. 

 

6.3. Aplicar de forma sistemática estrategias 

para defender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, de otros 

países y del propio, en especial de 

Andalucía, atendiendo a valores ecosociales 

y democráticos y respetando los principios 

de justicia, equidad e igualdad. 

 

VALOR 1.3% 

 LEXT.2.C.5. Estrategias para entender y apreciar la 

diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países 

y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a 

valores ecosociales y democráticos. 

LEXT.2.C.6. Estrategias de prevención, detección, 

rechazo y actuación ante usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. 

 



ANEXO 2 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

PRIMER TRIMESTRE: 

Live your life by a compass, not a clock 

El alumnado trabajará en grupos de 5-6 alumnos para elaborar una guía de viaje sobre un destino a su elección. Se fomentará que los destinos se 

encuentren en los distintos continentes, para así dotar al alumnado de una visión global y más amplia de las posibilidades culturales y sociales que 

supone un viaje. Así pues, la elaboración de esta guía se realizará de forma escrita y se difundirá en el centro y en las redes sociales del mismo. Se 

fomentará que los productos finales escritos contenga un análisis de las ciudades y de los distintos lugares de interés. Además, estas guías vendrán 

acompañadas de fotografías que permitan acercar al alumnado la realidad descrita con palabras. 

 

SEGUNDO TRIMESTRE: 

Work hard and be kind and amazing things will happen 

El alumnado trabajará de forma individual para elaborar un currículum vitae Europass CV. Se fomentará la reflexión sobre sus capacidades y la 

forma en la que expresan sus inquietudes y deseos. La elaboración de este currículum se realizará de forma escrita, con el objetivo de que pueda 

convertirse en un documento de gran utilidad en la vida futura del alumnado. Además, estos currículums vendrán acompañados de fotografías y se 

realizarán las directrices marcadas por la Unión Europea, contribuyendo así a aumentar la dimensión europea de la educación. 

 

TERCER TRIMESTRE: 

Time is what determines security 

El alumnado trabajará de forma grupal para elaborar una presentación sobre delitos que se pueden cometer online. Se fomentará que se realice un 

trabajo de investigación, exploración y profundización sobre esta materia. La elaboración de esta presentación se realizará de forma escrita, con el 

objetivo de que pueda convertirse en un documento de gran utilidad para el alumnado del centro, al que se difundirá. Además, para la elaboración 

de estas presentaciones, se hará un uso sensato, sostenible y razonado de herramientas tecnológicas, de forma que sirvan como ejemplo a la hora de 

beneficiarse y emplear los recursos que estas herramientas nos ofrecen.  
 
 


